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al Nombre y a pellidos d'?l alumno. fecha y lugar de su na
cimiento. 

b) Fecha de exp~dlciOn. número y fo!iu del ·registro del titulo 
de Bachiller elementaL 
. c) Nombre del In3tituto que la éXpidió. 

d) Callíicaci:,m de 10$ cursos quinto y sexto del Bachillerato 
o, en su caso, indicación de los cursos o a.si 5 natura..~ que le fueron 
convalidados, ccn expr ~si6n de la fcclla del acuerdo de convali
dación y d" la autoridad que lo adoptó; y 
• e) Calificación d(;1 examen de grf, do superior con el número 

de matricula. lug'ar y Iechas de esta prueba. 

Segundo. Cuando se trate de alumnos que no sean Bachille
res elementales. la c~rLificación comprenderá. los si5'uientes datos: 

a) Nombre y apellidos del alumno, fecha y lugar de su na
cimiento. 

b) Calificaciones obtenidas por el alumno desde el examen 
de ingreso hasta el sexto curse dd Bachillerato, ambos inclusive, 
o, en su caso. indicación de lo:; cLlr::;os G a.si?;naturas que l ~ fueron 
convalidado.,. con eXJ1re~ i6!1 de la fech:1 d~1 acuerdo de convali
dación y de la autoridad que lo adoptó; y 

e) Calificación c!'2 l cxam~n de gTudo superior con el número 
'de matrícula. IUriar y fechas de esta prueba. 

Lo digo a V. 1. para su conocimi~nto y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos a11os. 
Madrid, 22 de mayo de ¡¡)52. 

RUBIO G.'I.RCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñ::\nza Media. 

ORDEN de II de 1unio de 1962 por la que se dispensa de 
verificar en los exámenes de reválida del BaehilZ~l'ato 
Laboral las pruebas COire~pondientes a las materias de 
Ho;¡ar . ~'dllcar:iún Física II Formación del Espíritu Na
cianei.! a las alumnas que obtengan el cettificado espe
cial expedido par la Sección Femenina, acreditativo de 
la aprobación de dichas enseñanzas. 

Ilustrísimo sefior: 

Las enseñanzas constitutivas del Plan de F.ormae!ón de la 
Mujer se cursan en los planes de estudios del Bachillerato La
boral en todas sus m0dalidad~s, de acuerdo con los preceptos 
c.ontenldos en la Ley de Bases de la Enseñanza Media y Pro
fesional. de.l6 de julio de 1049. y en D2cretos de 21 de dkipmbre 
de 1956 y 23 de agosLo de 1957. completando todo lo relativ0 a 
la prueba final las inst,rucciones de 7 de julio de 1953; hallán
dose asimi,;mo establecidas en los estudios d2 Formación Profe
sional Industrial y por la segunda disposición final de la Ley 
de 20 de julio de Hl55. 

Los nuevos planes en vigor <le la enseñanza media y de las 
enseñanzas comerciales, así como la experiencia adquirida des
de la jJromulgacióll de las disposiciones anteriores mencionadas. 
aconsejan extender al Bachillerato Laboral y a la Formación 
Profesional Indu~trial aquellas nOlmas que se hallan establee!
cidas en las mcncioD3.das enseñanzas con las cuales tienen nor
malizada la convalidación de sus estudios. 

En su virtud. a propuesta de la Delegación Nacional de la 
Sección Femenina de F. E. T. Y de las J. O. N. S .. 

Este Ministerio se ha servido dísponer lo siguiente: 

Primero. Las enseñanzas de Formacién del Espíritu Nacio
nal. Edllcación Fisiea y Hogar se cursarán con carácter obli
gatorio en todos los curoos del Bachillerato Laboral y de la 
Formación Proiesional Industrial. cualquiera que sea su mo
dalidad y especialidad, de acuerdo con la Ley de Bases de la 
Enseñanza Media y Profesional y con la Formación Profesional 
Industrial y demás disposiciones vigentes. y serán d<,bidamente 
calificadas mediante los exámenes correspondientes. 

Segundo. Estas enseüanzas serán desarrolladas en todos los 
Centros de Enseñanza Media y Profe"lünal y de Formación Pro
fesional Industrial por profesorado nombrado por este 1\.1inis
terio a propuesta de la Sección Femenina de F. E. T. Y de laS 
J . O. N. S. cuando se tra te de Ccntros oficiales. o por el Director 
del Centro correspondiente cuando se refiera a Centros no ofi
ciales. 

Tercero. La Sección Femenina podr:i extender a las alum
nas que aspiren a · la obtención de los Grados elemental y supe
rior certíficado especial de haber recibido con suficiencia las 
enseñanzas a que ee viene refiriendo la presente Orden. 

Cuarto. Las alumnas qúe se hall en en ;;Gsesión del susodi
cho certificado especial' quedarán dispemaC!3& de verificar en 
el examen · de reváiida las pruebas corre~pondientes a las roa
t.erias de Hogar, Educacióll F[slca y Formación del Espiritu 
Nacional, a cuyo efecto deberán presentar el certificado de re
ferencia en el acto de formalizar la matrícula para el examen 
final. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 11 ele junio de 1962. 

RUBIO GARCIA"MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral 

MINISTER'IO DE TRABAJO 

ORDEN de 5 de junio de 1962 por la que se desarrollan 
las disposiciones contenidas en el Decreto 525/1962, de 
15 de marzo, sobre afiliación y cotización a la Seguridad 
Social. 

Ilustri.simo señor: 

Establecid3. en el Decreto 525/ 1962, de 15 de marzo, la es
truc~ura a la que han de adaptarse las operaciones de afiliación 
y cotización a la Seguridad Social, resulta neccsario el desarro
ilo de las disposiciones contmidas en el mismo. 

En lú ori2Dtación que dicho Decreto seÍlala quedan expre
sados los objetivos a alcanzar en GU rca1ii;ae; :6n práctica. y 
ello exige que el ' sentido Integrador, la consecucIón de trámites 
burocráticos simpl2s. á :lilEs y mínimos: la contim¡ictad d~ las 
relaciones de los aseguradOS con ::;u Médico de familia y la 
identif~cación del periodo de asiskncia de los SC5'uros con el 
de permanencia del trabajador al servicio de la Empresa, con
cretamente reco~idos en la parte di5positiva de aquél. se traduzca 
en una linsa operativa en la que sean compatibles todos los obje
tivos señalados. 

A e"te fin se encamina la presente disposición, en la que se 
procura el desarrollo ad'2 cuado de los principias citados bus
cando. además. una forma gradual que p.ermita realizar con la 
mayor suavidad posible el tránsito de un sistema a otro y co
rregir robre la marcha las dificultades que puedan producIrse, 
así como la p3.ulatina adaptaCión de medios y procedimientos del 
órgano gestor Por ello. se aplicará inicialmente fn unas pro
vincias selecCionadas por sus indudables ventajas en cuanto 
a organizacin del trabaja y posibilida.d de la administración, y 
sucesivament~ se Irá ext::ndientdo a las demás. Por todo ello. 

Est·~ Ministerio ha tenido a bien disponer: 

De las Empresas 

1. AFíl.IAclón. 

1.1 Afiliación de la Empresa. 

Artículo 1.0 1. Todas las Empresas al comienzo de su acti
vIdad jaboral efectuarán su afllia<:ión inicial a la Seguridad So
cial en la DelegaCión Provincial d~ 1 Institu to Nacional de 
previSión en ~uya demarcación este situado el centro de trabajO, 
formalizándola en el documento que se establece. dentro del 
plar.o dE cinco días naturales. contados desde el primer dla en 
que tomen trab~~jadores a su servicio. 

2, El número patronal único de afiiiacién que se les asigne 
para cada centro de trabajo servmi. para su identificación en los 
Seguroc; Sociales Unificados y Mutualidad Laboral respectiva. 

Art. 2.° El cese definitivo en la actividad laboral de las Em. 
presas la sU3pensión temporal o la reanudación de aquélla se 
comunicará mensualmente al Instituto Nacional de Previsión, 
utili:r.ando a tal efecto el impr€so llamado «Rp.lacién nominal 
de traoajadores asegurados». 

Art. 3.0 1. Las Empresas que tomen a su servicio trabaja
dores que no estuvi3S€ll afiliados con ant.ctrioridad a ia Seguri
(.he! so ~ial formalizarán en el plazo de ocho días naturales la 
afiliación de los mismos, pres~ntando en el rn5tituto la docu
men!.adón que se e~tablece. 

2. En el caso de que la presentaCIón del alta se efectúe 
después dd ulazo señalado las prestaciones sa~jtar1as y ecoIlÓ-
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micas dé" los trabajadores que perciban desde su alta en la 
Empr"'~ft hMta la indicada presentación serán a cargo de las 
Emprt'~M. 

3. Respecto de los trabajadores ya afiliados con anterioridad 
a través de Jtra Empresa bMtará con su Inclusión en la «Rela
ción nominab, correspondimte. 

Art. 4.° A los efectos previstos en el articulo tercero del 
Decret,) 525/1952. de 15 de marzo, 1M EmpresM presentarán 
en el lnstltutu la «Relación nominal de tr~baJadores aseguados» 
dentro de 103 disz prim::ros días naturales del mes siguiente 
al que corresponda. 

Art. 5.0 La «Relación nominab> acreditara la permanencia 
de los trabajadores en las Empresas, así como el movimiento de 
altas y bajas producidas durante el mes. Se InclUirán en la mis· 
ma. hacl :ndo constar esp:: cialment~ su situación. todos aquellos 
trabajc¡c!ores que sin haber perdido su. carácter de afiliados a 
la Seguridad Social continúen vInculados a la Empresa. estén o . 
no obli¿:ados a cotizar. 

Art 6.0 En la «Relación nomInal» se consignarán, por rigu
roso numero de orden Misnado en el libro de matricula de la 
Empref.a todos los Megurados que dentro del mes correspon
diente hubieran permanecido en alta en los Seguros Unificados, 
anotando separadamente y también por el mismo orden los 
que hayan causado alta o baja 

Art 7.° Las altas de trabajadores no incluidos en la «Rela
ción numinal!> d~l mes a que corresponda y consignadas en las 
de meses posteriores, tmdrán efecto desde la fecha de iniciación 
del tr:..baJo al servicio de la Empresa, siEmpre que de la com
probauón que realice la Ip.spección de TrabaJo a instancias de 
los Organismos de la Seguridad SOCial sobre el retraso pro'lUci,jo 
resultu que no hubo convivencia entre la Empresa y el traba
jador, y que éste no ejerció oportunamente el derecho que le 
conced' el artículo 25 de esta Ord~n por causas que no le son 
Imputabl~s. Dichas comprooaciones darán lugar. en ~u caso a 
la Incoación de los oportunos expedientes de sanción a las 
Empresas afectadas, sin ' psrjuicio de la Obligatoriedad del pago 
con cargo a la Empresa de las prestaciones a que hubiera lugar 
y lIqul:lació,Il de las cuotas atrasadas que corresponda. 

Art. 8.° Ouando no se produz::an durante el mes altas o 
bajas je trabajadores ni varíe el importe de los salarios y pres
taciones en relación con el mes anterior las Empresas podrán 
presentar el impreso de la «Relación nominal» consignando en 
la misma solamente la expresión «Sin variaciones». 

Art. 9.° 1. LM Empr::sas vi~nen obli ~adM a satisfacer las 
cuotas de sus trabajadores hasta la fecha en que la baja haya 
tenido lugar efectivamente en la plantilla de 1M mismM. · 

2. La falta de Inclusión de las bajas en la «Relación no
minal» correspondiente implicará la aplicación de la sancIón 
a que hubiere lugar, sin perjuiciO del pago de las cuotas per
tln~ntes hasta el mom :nto en que por la Empresa se !ormalicp 
dicha inclusión en «R::laclones nominales» posteriores. 

Art. 10. Las prestaciones h : chas efectivas a los trabajado
res, incluidas en la «Relación nominal» presentada por la 
Empresa después del plazo establecido en el articulo cuarto de 
esta Ordtn serán a cano de éstas 

Art. 11. 1. En el caso de que las Empresas no presenten 
dentro del plazo establ, cljo la «Relación nomLlao> el Instituto 
emitirá pi recibo de cuotas correspondientes, tomando como base 
los salarios que sirvieron a tal fin para la liquidación del mes 
anterior con un recargo del 10 por 100. 

2. ELEcCIÓN DE OFICINA RECAUDADORA POR LAS EMPRESAS. 

Art. 12 l. Para hacer efectivo el importe de los recibos de 
cuotas emitidos por el Instituto, las Empresas comunicarán a la 
Delegación Provincial d2l Instituto que les corresponda la ofici
na recaudadora que elijan entre las situadas en el ámbito geo
gráfiCO de dicha D2legación. 

2. Cuando la Empresa desee cambiar de oficina recandado
ra lo comunicará a la Del~gación del Instituto Estos cambios 
causaran efect,o a partir del mes Siguiente al de la fecha de-la 
notificación. 

Art. 13. Si en la localidad de residencia de la Empresa no 
hubiera oflcina recaudadora podrá efectuar el pa ': o ct .. cuotas 
medla!1te giro postal. A tal efecto, el Instituto comunicará a 
los interesados previamente la cantidad que deberán Ingresar. 

3. RE1RASO EN EL ABONO DE RECIBOS 

Art. 14. l. Los recibos emitidos por el Instituto estarán a 
dispoSlc:ión d.: 1M Empresas en la Oficina recaudadora que ha
yan elegido desde el día 25 hasta el tercer dia hábU del mes 
llguiellte. 

;l. Los que no hayan sido pagados dentro del plazo que se 
señala en el párrafo anterior volverán a estar a disposición de 
las Em¡)resas después del dla 10 del mes si~lente hasta el últi
mo dia del mismo en las oficinas del Instituto Nacional de 
Previsión con un recargo por demora del 10 por 100 sobre el 
importe Integro del recibo. del que además no se deducirán las 
prestac;ones satisfechas a los trabajadores, que quedarán a 
cargo I:\t la Empresa de conformidad con lo dispuesto €n el ar
ticulo 28 del Decreto de 4 de junio de 1959 y articulo 60 de 
la OrdLn del dla 30 del mismo mes y año 

Art 15. 1 Finalizado el mes a que se refiere el articulo 
anterior. y dentro de los cinco primeros dias d::1 si ;ui~nte. el 
Instituto sustituirá en los recibos Impagados el recargo del 10 
por 100 por el de 20 por 100 y los remitirá a la Magistratura de 
Trabajll. 

Art 16 l. Lo dispuesto en los articulas anteriores se en
tiende sin perjuicio del derecho de las Empresas a efectuar las 
reclamaciones procedentes contra las lIquijaciones. cuyo cobro, 
sin emoargo. no será susp~ndido. verificándose. en su caso. las 
devohll'iones o compensacion~s que procedan. 

2. Las reclamaciones deberán formularse ante las Delega
ciones Provinciales del Instituto Nacional de Previsión corres
pondkl:.tes en el plazo máximo de . un año contado a partir 
del me.~ sigUiente al que corresponda el recibo de la liquidación 
de cuor,as Objeto de reclamación. y contra los fallos denegato
rios de dichas Delegaciones Provinciales 1M Empresas podrán 
recurri- ante la respectiva D~lzgación de Trabajo. que oirá al 
recurr,>nte. al Instituto y al Servicio de Mutualidades. según 
cuál sea la Entidad acreedora. 

3. Los recursos de las Empresas de pago centralizado o de 
ámbito nacional se cursarán a la Dirección Genzral de Previsión. 

4. La tramitación de estos recursos sp acom1d<>rá a 1905 
normas vl<;entes en la materia, y transcurridos los plazos que 
pilas señalan prescribirá el derecho que asiste a la Empresas 
para rpalizar toda clase de reclamaciones en relación con \as 
cuotas satisfechas para la Seguridad Social 

4. ENTREGA A LOS TRABAJADORES DEL «JUSTIFICANTE DE PERMANEN
CIA ACTIVA EN LA EMPRESA» .• 

Art 17. Al Ingresar un trabajador en una Empresa ésta le 
proveerá de un «Justificante de permanencia activa», utlllzan
do el modelo que se establece, con validez hasta el día en que 
ha de hacer su primera psrc2pclón de salarios. en los casos en 
que el trabajador lo reclame o caiga enfermo antes de hacer BU 
primera perc~pclón de salarios. 

Art. 18. l. Se modifica el formato de recibo de salarlos es
tabl2cldo y regulado por el artículo sexto de la Ordzn de 11 de 
abril Jp 1953, el cual se ajustará en lo sucesivo al modelo apro
bado por este Ministerio. Salvo posibles adaptaCiones en casos 
particulares debidamente aceptados por el Instituto Nacional de 
Previsión, dicho recibo constará de dos cuerpos s¡:parables: uno 
de ello~ servirá para recoger los datos rela~ivos a ' las remune
raclonps percibidas y el otro será el «Justificante de perma
nencia activa en la Empresa» que se crea por la presente Ord~n. 
en el que necesariamente figurarán los datos personales del 
asegurJ.do y los de la Empresa. el número que ambos tengan 
asignadO en la Seguridad Social y el nombre de la Entidad 
Colaboradora u Organismo al que hubiesen sido adscritos a 
efectos del Seguro de Enfermedad los trabajadores. así como a 
la fecha de terminación del período de validez para el que se 
expida el mismo. 

2. A todos los trabajadores cada vez que se les abonen los 
salarlos o haberes correspondientes se les entregará el «Jus
tificante de nermanencla activa en la Empresa». indispensable 
para poder perCibir hasta el día de la próxima liouldaclón de 
haberes las prestaciones sanitarias del Seguro de Enfermpdad, 
las quP puedan derivarse del Seguro de Accidentes de Traoajo v 
las qUE' otorga el Mutualismo Laboral 

Art. 19 Las Empresas vienen obligadas a recoger ;le sus 
trabajaáores el «Justificante de permanencia» no caduca Jo, 
cuando les hagan efectivo el pago de salarios con motivo de 
causar baja en las mismas, siendo responsables del pago de las 
presta~lones que indebidamente puedan perCibir aquéllos en el 
caso de incumplimiento culpable de dicho requisito 

5. AUTORIZACIONES ESPECIALES A LAS EMPRESAS 

Art. 20 1, Las Delegaciones de Trabajo, previo informe 
del Instituto ·Naclonal de Previsión y del Servicio de Mutuali
dades Locales podrán conceder autorlza.cion :s especiales a las 
Emprt'~RS, qus justificada y razonadamznte lo soliciten, en 
cuanto se refiere a la modificación del formato de la «Relación 
nom11lal ele trabajadores» y plazo de presentación de ésta. 
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2 .4,simismo, las Empresas que tengan mecanizado el siste· 
ma de paso de salarios o haberes de sus trabajadores podrán 
ser auLC'ri zacl.as para facilitar a los mismo3 el «Justificante de 
pcrma!' Encia activa» utilizando un documento similar al que 
se establece. 

Art. 21. Por el Instituto Nacicmal d~ Pr(' \'i~i'ln . oven do al 
Servlci'.. de Mutualidades. se pro(;~ dsr:l a la revl3ión córrespon. 
diente de las autonza~ iones actualm ' n C? cJnc:diJac '.1 la., Em· 
presas para cf ntralizar pa ~us en ' D2lebaclOnes de provincia3 
distim>is a la, que correspondan I~ centros de trabaJO. 

6. DOCUMENTOS SUPRIMIDOS. 

Art . 22. Qued'ln suprimidos los partES de alta y oaja, asi 
como el mo::l 2lo E. 1 d '~ liquidación de cuotas que actualmente 
vienen produciéndose por las Empresas. 

De 108 tra.bajadores 

1 . AFU IACIÓN 

Art 23. I"os trabajadores que no hayan sido afiliados con 
ant~ ri () 1 idad pn 103 Seguros Sociales o no hayan fi gurado en 
«Rela('¡ ::mes nominales» deb iO rán cumplimentar la documentación 
necfsa,'ia para tormalizar su afiliación y entregarla a la Em· 
presa ?ara su trá mite. 

Art 24. 1. El alta inicial dI:' los traba.iadores surtirá efe<:tu. 
en CU¡wto a (!ómputo de pHiodos. desde el mIsmo día de inicia· 
ción Jel traba jo, y la asistpncia sani taria sera prestada desde 
el dia en que se comunique a la Empr~ sa por el Insli tmo el 
alta de afiliación d~ l trabajador. lo que S2 hanl n , c esari::lmc nt~ 
dentro de los cinco di as si,l1i entes a la presentación por aquélla 
de la :Iocummtación correspondiente 

2. Excepcionalment.e el Instituto podra conceder compensa· 
ciones ~'or gastos sanitarios ocasionados al trabajador durantp 
el tiempo que medie entre la presentación de la docllm~ ntaclón 
de alte. en el Instituto y la comunicación de é»te a la Empresa. 

-Art 25. 1. Los trabajadores que por incumplimiento de la 
Empre~a no hayan sido afiltados en los Se~uros Socia les y Mu· 
tualisrJ'll' solicitarán directamente del Instituto su alta en lus 
eorrescondlentes regimenes. 

2. El Inst;tuto dará cuenta a la Inspección de TrabajO y al 
Servicio de ~lu tualidadcs de las altas de los trabaJmores soli
citada, directamente por los mismos, al obJ pto de comprobaclóll 
y apiI ·~ación. en su caso, de la sanción rorrespundiente a la 
E:npr~~a responsable, sin perjuicio de las liquidado:les de des
cublenos que procedan. 

2. ASISTENCIA SANITARIA. 

2.1. Justflicación del derecho a la asistencia_ 

Art. 26. El derecho a las prestaciones sanitarias del Seguro 
Social de Enfermedad se Justificaran en todo caso med iante la 
docum'· ntación que acredite la condición de asegurado o de 
beneri ~ lario y que conte n~a los datos aSIstencIales junto con d 
«JustiLrante de permanencia activa en la Empresa» 

Art 27. Los trabajadores recibirán de las Empresas los 
«Justificantes de permanencia» . de acuerdo con las normas con· 
tmlda, en la presentt~ Orden. Por su parte. el traoajador al 
causal' baja en la Empresa está obligado a devolver a la misma 
e «Justificante de pEl'man t'ncia» no caducad o que f.e pnC iJ "n · 
tre en su poder. siendo responsable cunjuntamente con la Em
presa Je los gastos que se originen en caso de uso Indebido del 
mismo sin perjuiCio de las sanciones que procedan 

2.2. Elección de Medico. 

Art 28. 1. El asegurado elegirá su facultativo de Medicma 
G2n errol entl'(' los que ejerzan en la zona médica en la que 
radiqup su domicilio. pudiendo después acordarse el cambio de 
M~dicrJ o a p2t1clón debidamente razonada y justificada del 
propio asegurado o del facultativo. y en caso de cambio de 
residencia de uno u otro o de baja del Médico en el Seguro 
de Enlermpd:ld. En todos los casos de cambIO el asegurado 
ejerc i t~~ rá nuevamente su derecho de elección. 

2. El derecho de elec'ción se e.i e rcit ~ ra cnr:,si mando por ord?n 
de pr~ f ",rencla los nombres de hasta tres facultativos de la zona 
deblen<lO asi ; narsele necesariamente aquel que mencionado en 
lugar preferente nu tenga su cupo completo. 

2.3. Volante de asistencia. 

Art. 29 Al trabajador que conserve el derecho a la asisten
cia del Seguro de Enfermedad, sin que exista dependencia la· 
boral con ninguna Empresa, se le facilitará por el Instituto, a 

su petición y previa justificaCIón del derecho que le asi!t.a, el 
( Volante esp zcial de as ist~ ncia» . qUe f1 lstituira a tojos los efec· 
tos. al «Justificante de perm¡..¡encia activa en la Empresa» 

Instituto Nacional de PrevisIón 

1. A ·5 LGNACION DE MÉDICO A ASEGURADOS Y DETERMINACIÓN DII 
Il'O:-OHAlUOS. 

Art 30 1 En el caso dt que el asegurado no haya ejerCi
tado ~:l derecho de elección de Médico el Instituto realizará la 
asi ! narión de facultativo que a juiCiO de la J efatura Provincial 
de Servicios Sanitari03 proceda Pero en todo caso se hará 
consta:- en el impreso correspondiente y con la firma del tra
bajad(,r que tst e ha renunciado a su derecho de eleCCIón. 

2. rambi én corresponde a dicha J efatura Provincial decidir 
sobre ¡os cambios de Médico propuestos por éstos .) por los 
trabajadores. . 

Art 31 El Instituto establecerá el sistema más adecuado 
para '111e los Mi.dicos de Medicina General puedan conocer en 
todo momcnt" el número de asegurados que tengan asignados y 
oor lo~ que se les satisfacen honorarios. 

Art. 32 El Institulo a la vista d? todos los ant: c~uf ntes de 
que dispone, efectuara la liquidación de honorarios que cada 
mes corresponda hacer efectivos a los facultativos y auxiliares 
sanitarios. 

2. RE(;AUDACIÓN DE CUOTAS. 

2.1 Olici?la Recaudadora. 

Art. 33. Se reconoce la condición de Oficina Recaudadora 
para 1'1. liquidaCión de cuotas por las Empresas a las slgulente8: 

a) DelegaCiones y A,encias del Instituto 
bl Caja.~ de Ahorro B9n ' fico-sociales. 
C) Establecimientos bancarios 

Art 34 Los recibos correspondientes a liquidaciones con 
sa ldo acreedor serán obj eto del mismo trámite que los de saldo 
deudor facturándose a la Oficina Rer.audadora para su (Jago 
a las /!:mpresas afectadas en los mismos plazos sefialados para 
pi cobr(. de los demás. 

2.3 Actuación en el procedimtento de allremto 

Art 35. En el trámite establecido por el articulo 15, asl 
como en el curso de las derivacion·2S e Incidencias a que da 
lugar ~ l procdimiento de apremio iniciado .por la Magistratura 
de Trabajo. el Instituto actuará en numbre y representación 
') a p~opueseta de las Entidades Colaboradoras y del Servicio 
de M'l.ualldades Laborales. 

2.4. Liquidación de cuotas con el Mutualtsmo Laboral 11 En
ttdades Colaboradoras. 

Art 36. A la vista de las liquidaciones que formulen las 
Ofi-::ini.S R~caudad01'as antes del dla 8 de cada mes. el Instituto 
pohdrl'l 11 disposiCión de las Mutualidades Laborales y Entidades 
Colaboradoras del Seguro Sorjal de Enfermedad dentro de los 
cinco dias sl; uidltes una entl'q a a cuenta. que se cancelará 
necesarIamente al formalizar la liquidación definitiva que se 
practkará el día 20 de cada mes. 

De las Entidades Colaboradoras 

Art 37 Las Entidades Colaboradoras. en la práctica del 
Seguro Ohligatorlo de Enfermedad, desarrollarán las mismas 
funciones que venian desemepeñando en la actualidad. adapta
das a .u que en la presente Orden se establece. asl como aquellas 
otra.~ que de común acu erdo con el Instituto Nacional de Pre
visión se estimen de interés para la mejor realización de loe 
! ines d~ I Seguro 

Art 38 Las cuotas correspondientes al Seguro de Enter
m~dad abunadas por las Empresas adscritas a Entidades Cola
boradoras. se p~rcibil'án por éstas en la forma y plazos que se 
estable "en en ' la preSEnte Orden, a cuyo efecto comunicarán a 
las D21"gaciones P'rovinciales del Instituto la Entidad bancaria 
y cuenta corriente donde habrán de ser acreditadas por dicho 
Organismo. 

Colaboración en la vigilancia efectiva del control 
de pr:!staclones 

Art 39. 1. De conformidad con lo preceptuado en la Or
den d,~ 25 julio de 1960, con la que se creó la Comisión Especlal 
del Se~uro Social de Enfermedad, y con el fin de llevar a 
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cabo ll:.- labol general de lliÍormación y cooperación previstas 
en la :nL;ma, se estaoLccrán las oportuna.s rElaciones de enlace I 

y conLacto entre los servicios de las D21egaciones dzl Instituto 
Nacional de Previsión y 103 de las Entidades Colaboradoras. para 
que de forma efectiva y eficaz colaboren estas últimas en la 
vigilancia y control de las prestaciones sanitarias. farmacéuti
cas y económicas y en especial en cuanto se refiere a los puntos 
siguler,tes: 

, 
a) Prolon'!'&ClOn mdeblda de entermedades. 
b) Control de los agotamientos de plazos dp. aSIstenCia 

tanto de ase5urados como de beneficiarios. 
c) Posibl~~ irregularidades observadas en las prestaciones 

6anita~'ias y farmacéuticas 
d) Asistencias prrstadas con cargo al Seguro Obli',atorio 

de EllJ";:rmzdad imputadas a enferr¡:ledades profesionales y a 
accidentes de trabajo. . 

e) .o\ccldentes de trabajo con existencia de terceros respon· 
sables dvlles. . 

f) mformación y cooperación en cuanto se refiere a la ¡'eso· 
lución de las solicitudes de reintegros de gastos por utilización 
de servicios ajenos al Seguro . 

2. L.as Entidades Colaboradoras al Objeto de poder desarro
llar funcione5 de vigilancia y control a que se hace mención 
anteriormente conocerán en todo momento la asignación mé
dica realizada a cada uno de sus asegurados mediante el trámite 
reglam~~ntarlo 

3. El importe correspondiente a las prestaciones que mdebl· 
dameme puedan percibir los asegurados y Que las EntidadeS 
Colabo~adoras conocerán a través de las medidas de vl:, ilancla y 
controi a que se refiere el pumo primero del presente :>:tlculo 
así con.o por la obll'5'ada revisión de recetas que realizarán. serán 
reclamadas directam:,nte por las mismas a los asegurados y a 
las Empresas, teniendo en cuenta Que las repercusiones econó
micas de estas incid, ncias afectan exclusivamente al Seguro 
Obligatorio de Enfermedad. 

Cuadre y controles administrativos con el Instituto Nacional 
de Previsión 

Art. 40. l. En estrecha relación y plena colaboración con 
las . Delegaciones del Instituto Nacional de Previsión las En
tldade, Colab~radoras realizarán mensualmente el cuadre de los 
dat~8 correspondientes a los siguientes aspectos: 

a) Altas y bajas d!! Empresas. consegUido a través de los 
modelo~ de alta Inicial y antecedentes rec05idos de las «Relacio
nes nOlninale;; de trabajadores asegurados». 

b) Altas y bajas de asegurados obtenidas de las citadas «Re
laclonf~ nominales» y de los modelos correspondientes a altas 
inlcialfs. 

Cl Altas y bajas de ase~urados producidas únicamente en 
asistencla médica como consecuencia dt' los desplazamientos 
de los >!seguradcs de una y otra provincia, mediante la expedj
ción provla de los oportunos «Volantes de asistencia» y «Volan
tes en ruta». 

d) Control de los aseguradOS afiliados y cotlzantes en pro
vincia distinta a la de su resld€ncla transitoria o habitual. 

e)' Control de los' ase~urados que a cada Entidad Colabora
dora ¡;e:1'5a asistidos por la D~legaclón del Instituto Nacional de 
Previsl'in por carecer de actuación en la provincia. 

f) Control de los asegurados que aun afiliados y cotlzantes 
en la Entidad no son asistidos por cuenta de la misma. 

2. F.:1 control y encuadre de los datos anteriores se ejercitará 
de tal forma que permita conse!¡:ulr la coincld!jncla entre los 
datos "stadistlcos del Instituto Nacional de Previsión y los 
de las Entidades Colaboradoras así como los antecedente que 
servirá:J de base para formalizar los cargos por 

al Honorarios de personal facultativo y au~ lliar sanitario. 
b) Asistencias prestadas por cu~nta de terceros. 
e) Servicios nocturnos y diurnos de urgencia. 
d) utilización de Instituciones sanitarias abiertas y ce

rradas. 
e) Consumo de envase cHnlco de las Instituciones. 

Art 41, El In.stituto Nacional de Previsión podrá detraer 
de las ' liquidaciones que mensualmente han de formalizar las 
Entidades Colaboradoras el importe correspondiente a los ser
vicios prestados por cuenta de las mismas y compcn.sar los , qUE' 

a su vez éstas hayan prestado por cuenta del Irutltuto Na
cional de Previsión. para lo cual, con quince días de antelación 
al plazo sef'lalado para la liquidación, deberán la.3 Entidades y el 

, n~titut(, NaCIOnal de Previsión remitir la facturación que coo 
r,sponda al periodo devensado a Ef~ctos de su confo .mi·¡:l·l. 

De no existir acuerdo o conformidad cabrá recurso ante 
la Dir ,cción G~neral de Previsión, que resolverá previo Informe 
d(' la :nsp cc~.ón Técnica de Previsión Social. 

De las oficinas recaudadora~ 

!'.n. 42 L.as OfiCInas Recaudadoras tendrán a dispOl!lclón de 
la5 Empresas los recibos de cuotas emitidos por el Instituto de 
?cuerdc con 10 establecido en el articulo 34 de la presente 
Orden 

Art 43 En los CInCO primeros di as de cada mes las Oficinas 
Recaudadoras devolverán al Instituto los recibos de liquidación 
de CUo!,as que no hayan si·io hechos efectivos por las Empresaa 
iuran1.p el plazo establ~cldo . 

Art 44 D211tro de los dieZ prImeros días del mes siguiente 
:1l de cobro las Ofir.inas Recaudadoras efectuarán con la Dole
r;o:ación Provincial del Instituto Nacional de Previsl6n la Uqulo 
dación de las cuot.as recaudadas durante el mes anterior por 
los disrlntos conceptos 

pe la Farmacia 

Art 45. l. Por las Oficinas de Farmacia. en el memento 
del despacho de las recetas del Ceguro de Enfermedad se ano
tará al dorso de las mismas a la vista del rJustlficante de pe%'
mamncia activa». oue deberá ser presentado por el ase"urado, 
la den ·mlnac;ón de' la Empresa en la Que el mismo presta sus 
servicl0s y el número que ésta tenga aslgnadu en la Seguridad 
Soc!al 

2. Cuand" el asegurado beneficiarIO tuviera sustituIdo dicho 
(¡.Justitic-ante» por el «Volante especial de asistencia». se anotará 
al dor$v de la receta el número de dicho volante y la DelegaCión 
Provinc-jal del Instituto que lo hubIera expedido. 

3. Sin el cumplimiento de alguno de los requisitos expresa
dos no procederá la admisión y pago de las recetas por el Ins
tituto o Entidades Colaboradoras, 

De la Inspección de Trabajo 

Art. 46. 1. Sin perjuiCiO de los servicios que la Inspeccl6n de 
Traba jo realice a instancia del Instituto u otros Organismos de 
la Seguridad Social. deberá aquélla seguir ejerciendo por propia 
iniciativa las funciones que legalmente le corresponden en esta 
materia 

2. Las actas de liquidación de cuotas de la Seguridad Bo
cial que se levanten por la In.spzcclón de Trabajo comprenderé.n 
~n un sólo documento. y con la debida separaCión conceptual. llll! 
correspondientes a Seguros Sociales UnificadoS, cuota Sindical 
y de Formación Profesional y las de Mutualismo Laboral. y se 
,'Irarán en todo caso. con el 20 por 100 de recargo. ~tas actM 
únicamente podrán ref(;'rlrse a cuotas no comprendidas en re
cibos ~Plltidos por el Instituto 

3. El pago por las Empresas del Importe de dlohM actas se 
efectuará exclusivamente en el Instituto. 

4. De todas las actas que Interesen al Mutualista se exten
derá 1npllcad0 para el Servicio. 

Art. 47. S:tlvo autorización expresa de la Dirección General 
de Previsión, en cada Centro de trabajo con número patronal 
propio se con.servará Inexcusabl~mente a disposición de la In&
pecclón de Trabajo las 'IRelaciones nominales debidamente di
ligenciadas por el Instituto y los recibos justificativos del pego 
de las cuotas correspondientes a los cinco últimos aftoso 

De las oficinas de coordinación 

Art 48 ranto el Instituto Nacional de Previsión como el 
Servlcj) de Mutualidades Laborales organizaran oflc1nas espe. 
claliza:!as en materia de recaudación y reclamación de débItos,: 
al objeto de conoc~ r y estudiar los problemas de la aplicacIÓn 
que la presente Orden promueva en los citados aspectos. DIchas 
oficinas coordinarán su actuaclóh con la InspeCCión de TrabajO 
a los efectos de lO que dispone el artIculo 49 de la presente 
Orden. 

Art 49 La Inspección de Trabajo establecerá el debIdo en
lace CO!1 las Jflcinas a Que se refiere el articulo ánterlor para la 
reallza.::ión de las funciones siguientes: 

a) Fiscalización de los CItBOS de retra.5O! de las Empresu en 
la presrntaclón de las «Relaciones nominales» o de mora en el 
pago .Ie los recibo!;! . con Imposición de las sanciones que pro
cedan y sin perjuicio de realizar inmediatamente las oportunaa 
comprl'baclones a efectos de la.3 l1qul<iacionea éOl'l'esponditnte& 
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bl Examen de los recibos Impagados para determinar el 
procedJmlento de actuación adecuado cerca de las Empresas 
afectadas. 

cl Verificación de los planes de visitas a Empresas morosas 
y estudio de las circunstancias que en cada caso concurran. reca
bando la colaboración que en ellos debe prestar la Intervención 
C. Y. E., sin perjuicio de las funciones específicas que a ésta 
corresponden. 

d) Estudb de las causas y posibles soluciones para eliminar 
la mor'_sidad y evitar el fraude. 

el Informar las peticiones de moratoria que las Empresas 
!ormul¡.n a las Delegaciones Provinciales de Trabajo. 

f) Las determinadas en el párrafo segundo del articulo 11 
del Decreto 525. de 15 de marzo de 1962. 

Art. 50. l. En la Dirección General de Previsión se creará 
una C;¡mislón de Coordinación Integrada por callficados funcio
narios del Instituto. del Mutuali,mo y de la Inspección de Tra
bajo V en su caso, una representación de las Entidades Cola
boradoras designadas por los Or'Sanismos resp, ctivos. Que será 
presidirla por el Director y. en su caso. el Secretario general de 
la Dlr~cción. 

2. !...as funciones de esta Comisión serán: 

al Conocer la marcha general de la receudación de la Se
guridad Social y estudiar los asuntos y problemas que se plan
teen en relación con la mil>ma. 

D) Formular propuestas tendentes a la mejor coordinación 
del Instituto y Mutualidades; Y 

cl Estudiar los asuntos que se estimen oportunos y sugerir 
1n.Iclativas. 

3. La Comisión se comunicará directamente con los Orga
nismos gestores a los efectos de la misión que se le enco
miendan. 

Disposiciones adicionales 

1.& La aplicación de lo~ Seguros Sociales Unificados a los 
empleados y trabajadores al servicio de la Administración del 
Estado y de sus Or:sanismos. asi como a los comprendidos en 
los sistemas especiales autorizados por este Ministerio seguirán 
rigiéndose por las disposicion zs en vi"~or o por las Qll~ eSr)·'ci.11· 
mente se dicten para acomodar en cuanto sea posible el nuevo 
régimen recaudatorio a las modalidades y pecullaridades que en 
cada cn.so sea preCiso mantener. 

2.a Teniendo en cuenta las circunstancias espeCiales que 
concurren y régimen especial existente para las Mutualidades 
Laborales de Artistas y del Carbón y de conformidad con lo que 
se dispone en el articulo decimocuarto del Decreto 525/1962. de 
15 de marzo. dichas Mutualidades seguirán rigiéndose por las 
disposiciones actualmente en vigor, hasta que por este Ministe
rio se dicten las normas necesarias para la dehlda adaptación 
de las establecidas por dicho Decrc:to. 

Asllulsmo y habida cuenta de la especial modalidad de pago 
de cuota actualmente en vigor quedan exceptuadas del proce
dimiento a que se sdiere la presente Orden las Empresas en· 
cuadrauas en la Mutualidad Laboral de Panaderla que no ocu
pen tr:ibajadores a su servicio. 

3.a Se exceptúan de ingresar las cuotas de Seguros Sociales 
Unificados por períodOS mensuales a las Empresas navieras 
que hubieran obtenido la correspondiente autorización por su 
personlli embarcado. que efectuaran sus liquidaCiones por viajes 
rendides completos, Ingresándolas dentro del mes Siguiente a la 
terminación de cada viaje 

4.a Lis Empresas propietarias de fincas urbanas continua· 
rán Ingresando las cuotas de la Seguridad Social correspondien
tes al personal a su servicio en las porterias, anticipadamente 
por semestres, viniendo Obligadas, no obstante. a presentar las 
_Relaciones nominales» que establece la presente Orden Ión los 
meses en que se produzcan variaciones que modifiquen el Im
porte uel último recibo satisfecho o. en su caso. al ocurrir 
alteraciones de altas y bajas en el personal a su servicio. 

De no darse ninguna de estas circunstancias, bastará con 
que por dichas Empresas se presente el impreso de la «Relación 
nomina!) únicamente en los meses de enero y julio de cada año, 
dentro del plazo hábil que se señala en esta Orden. 

No :!bstante, las indicadas Empresas continuarán descontan
do a IU3 citados trabajadores, por mensualidades y al tiempo de 
satlsface-rles los s\larios, la parte que en las cuotas les corres-
ponda , 

5.& En el Impreso que se cita en la presente Orden bajo la 
denominación de «Relación nominal de trabajadores asegura
dos». s~ hará constar necesariamente los datos de Identificación 
de la Empresa. el número patronal asignado a la misma para la 

SegurlCad Sor,1!!.1 y el mes a que corresponc!.: I.H ({Relación de 
referercla». 

En cuanto a los antecedentes relativos a los trabajadores 
flguraJ"án los correspondientes al número asignado en el ·Llbro· 
de Matri<;ula y el de asegurado, el nombre y apellidOS, su ca
tegorla profel>lonal, los salarlos sujetos a cotización y días a 
que cOITesponden, asl como, en su caso, las prestaciones que por 
distintos conceptos hayan sido satisfechas directamente por I~ 
Empresa. 

6.a En el mismo impreso a utilizar para la oportuna elección 
por las Empresas de Oficina Recaudadora para el el inJreso dé 
cuotas ' en p2riodo legal y D~I~gaclón o Agencia del Instituto 
para el pabo de recibos atrasados, podrá este último Organismo 
recabar de aquéllas los datos necesarios para la debida Identi
ficación y clasificación de las mismas en la Seguridad Social.. 

7.a Se autoriza al Instituto Nacional de Previsión, para que 
en la .. misión de los recibos de cuotas de la Seguridad Social 
que se giren a las Empresas se practique el oportuno redondeo 
por eXl'eso o def~cto del total de los salarios dsclarados en las 
«Relal.Í.~nes nominales». _según sea superior o inferior la frac
ción de cincuenta céntimos resultante 

Disposiciones transitorias 

l.b Se aut.oriza al Instituto Nacional de Previsión para la 
aplicación y puesta en práctica cuanto en la presente Orden se 
disponE' proponiendo a este Ministerio previamente las provin
cias en que de forma proiresiva Y de cr.nformi·jad con lo pre· 
ceptuado en el articulo 16 del Decreto 525/1962 se inicie la 
implant.ación de: nuevo procedimiento. 

2." El Mutualismo Laboral y las Entidades Colaboradoras 
del Seguro de Enfermedad facilitarán al Instituto los antece
dentes 'lue sean precisos para la debida actualización Inicial del 
censo dI' empresas en activo de cada provincia. 

3.' Dichas Entidades Colaboradoras deberán también faci
litar a las Dlegaclones Provinciales del Instituto Nacional de 
Previsión y en el momento que por este último Oqanismo se 
deterrrunc, el fichero geográfico de Asistetncla Médica o copla 
exacta del mismo. en el que se consigne el facultativo de medio 
cina g~neral actualmente asignado a cada uno de sus asegu
rados. 

Disposición derogatoria 

l. (,!uedan derogadas las Ordenes de 10 de agosto de 1960 y 
20 de scptlzmbre de 1961. el artículo 136 ·de la de 19 de febrero 
de 1946; los artículos 46. 109 Y 113 de la de 20 de enero de 
1948; los articulos 8.°, 9.°, 10, 13, 14. 15, 16, 17 Y 18, prárrafos 
primert. y último del 21, 25. 26 , 27. párrafO primero del 28, pá
rrafo primero del 29, 31, 32. 33. 34. 35. 36. 3~. 40 Y oárrai'o ter· 
cero del 59 de la de 30 de junio de 1959; el apartado cl del ar
ticulo 3.' y los 6.°, 7.°, 8.°. 9.0 y 10 de la de 7 de jul!o de 1960. 

2. Asimismo se deroga el párrafo primero del punto terce
ro del artículo '47 de la Orden de 7 de julio de 1960. Que será 
sustituido por el siguiente: 

«SI dicha Inspección informa acreditando la veracidad de la 
declara~ión del solicitante o deja transcurrir el plazo para emi
sión dd informe, el D21egado de Trabajo, oyendo a los Organis
!p.os de la Szguridad Social afectados, resolverá en plazo de 
quince dias como sigue: >l. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años 
Madrid, 5 de junio de 1962. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Director general de Previsión, 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 8 de junio de 1962aclaratoTia del Decreto 
1095/ 1962, de 22 de mayo, por el que se regulaban loa 
precios y condiciones de venta de las hullas. 

Ilustrísimos sefiores: 

En el Decreto 1095 / 1962. de 22 de mayo, por el que ae 
regularon los precios y condiciones de venta de las hullas, se 
estableció en los párrafOS segundo y tercero del articulo ter
cero. que las empresas cargarán por separado diecinueve pese
tas pór tonelada, que ingresarán en las Mutualidades Labora-


